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En la cuene ón San Franceco de Quo, apta de la 
Repútica del Ecuador, hoy cía DIEZ (10) DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL SIETE, ario mí DOCTOR ENMIQUE DÍAZ 
BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO. comparecen aa cottracón de a preste oscar 
tica: e señor SEGUNDO. ALFONSOJAYA AUIZ, casado. 

por ss pops corras. y. serorta MAMA MAGDALENA. 
HAYA TAIPICANA, sotea. por sus propos dercros- Los 
orparEcene sen de "aconsis acumtorara. mayores 0 

omicidos en a cuca de Quo legamert capacos. 
Cota y pode gara, a unes e conoce oy e: 

ya cue me presentan mu Cxcumantos de ¡cen bn 
pos e NO e e ct y rem ao osa 

escasa a la que preceden Re y vOurtaramene de 
contomidad con la mina que mo peseran para ue seve 
a irtramorto PÚLICO, Cuyo. tor Meal 0 el ipuint:
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tner y coca de conan e seguros. 

o da sericos e asia más para un O vas 
pres da seur 0 08 MRACAA precagaca corsrus y 

statlcións lepalmete on al Ecuador En geral, la 
Compañía poca raizar roca caso de cos, conos y 

cores poo 20 2 y0s ecuoraras que se 
ccrs Con su Cala. racesaros y Conmeianes par



  

E aio sera pegaso an lazo dun ño, orcos part o 
lainscepción de asta oscura pÚtcA en legs Moran 
ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES. Las acciones son orgnaras, 
mombralvas 0 inbvsties La corpeña poca em 

cercados de acionss, pr caca ación po más de una, a 
úpetcón dul repecno acciona. Las scenes y los lo 
ne a st sar vs 

3% Dinscsos en los vos de acciones y accrisas en el que 

  

ambié e Iscrtán as tanstorercias, de contri con a 
Ley. ARTÍCULO SÉPTIMO.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y 
RESPONSABILDADES DE LOS ACCIONSTAS- Los 

dereros, as blaciones y las Cteminacs on as normas
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legales. perrarto aqueas que esatlecan las 
rogarentadas apicacios; y. las que se determinan or 
prosorto estao social CAPÍTULO TERCERO. DEL. 
GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARTÍCULO OCTAVO: La compañía estar gaberada por la 
ra General de Accionistas y acrinisada porel Presiseto 

    

Accionistas es el gano supremo dela compañía, la misma, 
1 quese reunion e qué y bjo as conicines quel y. 
13 los regameros: y. ol presente estan Clemminan. 
Jé- ARTÍCULO DÉCIMO: QUÓRUM Y MAYORIA DECISORIA- 
15 La suma Genera de Acctoistas se intra válidamente 
14 cuendo en pemera comcatoía concurren ls accoriia 
1 ue representen al manos el Gncumna y uno por leo dl 
3 call soil Sor cualquier moto o se integer a Jura 
19 Genial de Aciontas ena primera comocatar, se rá une 
> segunda CEMECaOa seco sucias en eso caso 
21 número de scconsaspresersos, ciendo así expresarse en 

la rlaón comccatoda- No costaria, as ssolucoes que 
> asotala Jia Casar de Accorisas se tomarán simpre por 

34 una marea que reresarta al menos l cincuenta y uno por 
23. coro del cal social concen a a rei. ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

> JUNTA GENERAL. Comesponde a la Joma Genera de 
13. Aocerietas: a) Desgrr al Presrt,l Ceras General, ar 

     



1 mua soruneaciones y removetos de contomicad con a Lay 
1 1) Conccer y pronuncie score los balances, atados de 
> romacos y osados Irancers: sore los Ilormes ce los 
4 omic y sore e ome de Mucatración 
$ Poe Ara dación y erro ss rason 
4 8 La Arta Corral de Acciona poda caminar 
> recesiad de nortra paros de featzación en a compañía. 
4 en cuyo caso designará a us miembros - Pod, sí miem, 
> dora degución de a Camión Vigia, lanos 

19. 6010 Gpe ore ao cats vray ne de a Ley de 
1 Compañías; ) Alar o más el plazo de duración de la 
12. compañía: Coraortr en 1 cesión de acciones sois y en 
1 la ación e nuevos acomete: ) Apra lprepuesto 
14 om la compañía: N) Resolver acerca de munenos 0 
15 Goriaciones de capta seca. fusion, oscilan. 

12. Wanstormacones y en ganara! do 1 que ingigue tama 0 
17 medicación al estanao soci.) Deció, prova propuenta el 

14 Gereso General acerca de la tomación de resenas. 
19. encia e ganireces espacio de mute grupo 0 
>» compañía.) Astorzar a Gorete Genera y al Presicata, a 
2 conaación Ce mantataros de la compañía, cuando és 
22 tng poes parent) Posoh acera da 

yO macsoción de acciones de compañías o 
Fades nacionales O extarjens, contids 0 por 

25 comia; ) Autorizar el esaccinieno y al como de 
24 muele y aguas dela compañía, eno o fuera el paí. 
> Para eeos res, cuando o vaa e sucios o agencias on 
21 0 onodor, so regu la aokzación prev do la 
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1. Soperimendenca de Barcos y Segun; m) Desgrar BES 
2 Goroios io Jete de sucunales o agencias que logré ado 
3 tor la Compañía; remotos y Far su remuneración. 
4 desees cofgacions y lacados) Auzorza en forma prova 
1 08 Corera General O a quien lo estudio leguimate 
4. reemplazando la coretción de prendas, gaámenes 0 
7 Imtaciones al domini de cusalr po, respecto de banos 
Y, muelles emu de propias dea compañía; ) Acordar 
> la excuión ds un acc por las causales previa 

10 ariclo chart y ds de la Ley de Compañía: 9) Decir 
11 concón de Carencia Yo Jeans de Aroa u oras 
12. Sono de la compañia: desgrar y remover a se funonaris 
1 artos reterios. y, Ys ls arbuciores, dbores,cigacines y 
14. remuneraciones de ésos y.) Las demás quelo asgnon as 
15. ros Segle, rogamertaras y el presents estao soci 
16 ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: REUMONES Y 
17. CONVOCATORIAS. Las reuniones de a Junta Gane de 
18. Aeroita ser ordnaras y omorónaras Las oras 
19 se echarán al meros una vez al año, det de los bes 
19 meses posteriores al Cero cel aforo económico anual 
21 prova comocara elecuaca por el Gerente Genera io el 
Frescos de la compañía, con el obj de conocerlos 

“anual, las cotas de restacos de jr, los 
Za lnea dela acrinaración y de fcalzación 8 a ries y 
1 cnc or las Lado y su dstbución, tantin electa 

los nombramientos, promociones 0 separaciones que seen 
77 recenatas par sl roma! trcoramiento dela compañva, así 
21. como batas ls matara que por daposcón de la Ley sean 
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1, glo tn qua et anar seis Da na Oo ares ms AMLO Domo 
SETA: ATMBOCONES DEL GENENTE GENERAL Sor e a a a 

1 mat. mah) Gare y cs cl s 
1, ins de a a rr e sin O Aa 2 o es a Grs da Fei a e e a 
a mo ls da o e a A 00 nc ent 
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aras penca 0 Sarzas a nomtre de acompaña para 
ua roque de macrzacón previa e a Jura Gener de 

Accionistas: 1) Poserar aa Jura General dl blace aval y 
a Cba balances paris cuando lo requiera, el eto de 

áreas y Garcia y más estacos financieros. Mano al 
amo ergo la propuesta sctrela dación y destro de 

las Lcdo, coación co seras loctatvas espacial, a 
coma un inma al de ss gee. 0) Conuccas a jurts de 

3 

 



secrets curas y erecorares: 5) Conve remos 
lopamerto a. os epi os y urcoraros que fren 
Ceceares tro par al quataces riomo dela compañía, 

4 como para el cumpa de su jr seal sempre que 
3 Soros eleacos o Anconaro dean er esas por 
5 vos paros de acompaña q) Opricr y Bear 
7 comabicad de la compañía: 7) Ab fo cora cuts 
1 tac a Forte dela compa, gr ote olas yo 
7 rosas costos O ros respec de ets: sí como 

10 lotus oa ode acre y pecar on euaco 
01. banca y Mnrcoca ) La code ue ls inpgan ls 
13. Soponcores logan ye presento stato sal ARTÍCULO 
1) DÉGMO NOVENO: DEL PRESIDENTE E Presicrte de 
14. compara, acota 00, et notado or Jr ner 
13 de Aocrils or un pedo e co aos, pun se 
16. ooo Indetiamerta- Contará en us riores hata 
17 ser lamenta ela, an cuado haya culminado el 
13 pad pra el xl us nomtrado- E caso de. mundi o 
19 toa topar e Presce oremizrA con tocas as 
atunes Gerente Gare la suenos dni, 

1 ono reemplazo Gua Pasa que la duna Gen ce 
Accoiis nomtr al rumo Preso tar ARTÍCULO 

ÉSMO: ATRIBUCIONES DEL PRESDENTE- Son 
Le pecgaes mrtucionse del Presirte de a compañía las 

5. spent: Camp y aca cgi ls reoucons e a 
14 Jota een de Accorits 0) Presi las Jrs Conan 
y de Accnstas 6) Suse en unión dl Gerena laca de 
2 dota Conor Acces 0) For onmegercenca ds
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1 cxganicagaco A Ina caca ago económico castrar 
2. porlo meros ele porcierto (10%) de sus uticados nta a 
> la resena lega”. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DE LA. 
4 LIQUIDACIÓN.» En cuarto ala Iquitación de la compañía so 
$ apleaa o estaeción en l Capo cuccécima, Secciones 
$ ¡no dos y tos de la Ley Gecoral de Seguros; tambn 

  

nomas pertrerts cl egamarto Genera a a Loy Genera 
de Seguros las nomas regumentaias y daposiccnes 
ctas al smspaco por la Sapeitenderca de Bancos y 

10. Seguros; y, an foma supe, las deposiciones de a Loy de 
'1 Compañías. CLÁUSULA TERCERA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 
12 CUARTO. DECLARACIONES ESPECIALES 0) Los 
13 togarts decian, tajo jrmerto, que ls londos ocupados 
e para la constuzón de la preserte Compañía son de organ 
15 lo, proenierios de actuados ctas. 1) So entender 
18. Incorporacas al presersa Estato Socia las asposcnos 
17 porinamas de la Ley General de Seguos, el Reglamemo 
18 General la Loy Ganeral de Seguros, en foma sapito a 
19 Loy ds Compalías: y, ls rescuciones que para se aero 

  

tacutan al abogado Auro Escobar Dominguez, 
2 Ba que reso faces ls ámes que sean necesarios paa 
24 abans la arutación y posta ncrción en el ogro 
25. Marcar Agregue usted señor Nota, las demás cisuslas 
> de esño para la vaez y fomaza dela proceso escrura” 
> HASTA AQUILA MINUTA la mia que queda leva a 
21 oscura placa con todo el valor log dl caso y 00
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od ma md an a o lo co a PRA CA, 
CERMIACADA, de la est súa de CONSTUUCIÓN E LA 
COMPAÑÍA INGARO SA AGENIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS. ue pasar SEGUNDO ALO VA RUZ Y OTRA 
la ma 0 as OA en y seta en or 
Vea yc e tac 
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2 CONSMTUCIÓN DE GARO SOCIEDAD ANNA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTOAA DE SEGUROS 9 109 ¿LO 42007 uc 
ns Sprite e uns y Sapa mar ES 1 007 87, e 
ora 20 LLO 920, qu APRLCA 1pors Conpañ Cu > 
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